
ESCALAFÓN MEDICINA 

ESPECIALIDAD: MÉDICO 

 
Resumen de la especialidad 
 
Provee atención médica a las personas, en los niveles de prevención, mantenimiento 
yrecuperación de la salud de las mismas, a la vez que planifica y ejecuta la instrucción del 
personal enlos temas de su Especialidad.Puede realizar toda otra actividad propia del ejercicio de 
las competencias profesionalesreconocidas por el Consejo Profesional respectivo. 
 
Tareas y Responsabilidades 
 
Provee asistencia médica en consultorios y/o internación al Personal Militar, Civil yFamiliares. 
Orienta consultas, indica tratamiento y controla la prosecución de los mismos. 
 
Atiende, supervisa y asesora al personal de unidades aéreas en problemas médicoasistenciales y/o  
médico aeronáuticos que inciden sobre su capacidad y/o aptitud comoaeronavegantes. 
 
Supervisa y controla las tareas del personal profesional y de enfermería bajo sudependencia. 
 
Organiza y ejecuta la capacitación técnica y la actualización del Personal Médico y 
deEnfermería. 
 
Asiste, cada vez que sea posible, en Jornadas, Cursos, Congresos u otras reunionescientíficas de 
jerarquía a fin de mantener la actualización científica en la especialidad. 
 
Investiga la incidencia de agentes agresivos que pueden causar daño a la salud ypropone las 
medidas generales y especificas tendientes a proteger al personal de esos factores. 
 
Emite opinión en la planificación para la instalación de Organismos de Sanidad, definesus 
funciones, organiza su estructura interna y prevé su equipamiento y Plantel Básico. 
 
Estudia prospectivamente los recursos humanos, materiales y financieros necesariospara el 
cumplimiento de la tarea de la Sanidad de la Fuerza Aérea, a fin de efectuar oportunamente 
losrequerimientos necesarios. 
 
Emite opinión en la planificación y dictado de cursos en el ámbito de su Especialidad. Asesora a 
la superioridad en todo lo relativo al área de su Especialidad. 
 
Jerarquías 
 
La relación prevista entre Jerarquía y Nivel de Idoneidad es la siguiente: 
 
1°) Nivel 1: Alumno del Curso de Formación Militar. 
 
2°) Nivel 2:El grado que corresponda de acuerdo con la jerarquía al momento del Alta en 
Comisión. 
 



3°)Nivel 3: El grado que corresponda hasta el momento de la confirmación. 
 
4°) Nivel 4: Desde el momento de la confirmación hasta Capitán inclusive. 
 
5°) Nivel 5: Mayor/Vicecomodoro. Oficial Superior cuando corresponda. 
 
Cargos / Funciones 
 
La relación prevista entre los Cargos/Funciones y los Niveles de Idoneidad es lasiguiente: 
 
1°) Nivel 1: 
a) Alumno del Curso de Formación Militar. 
 
2°) Nivel 2: 
a) Auxiliar de Órgano de Sanidad. 
b) Médico Asesor Unidad Aérea. 
 
3°)Nivel 3: 
a) Medico de Base Marambio 
b) Medico Auxiliar del Hospital Militar Reubicable en Misiones de Paz 
c) Jefe de Servicio Médico. 
d) Auxiliar de Departamento Especialidad. 
e) Médico Asesor Unidad Aérea. 
 
4°) Nivel 4: 
a) Medico de Base Marambio 
b) Medico Auxiliar del Hospital Militar Reubicable en Misiones de Paz 
c) Médico Asesor Unidad Aérea. 
d) Jefe de Escuadrón Sanidad. 
e) Auxiliar de Departamento Especialidad. 
f)Jefe de Curso de la Especialidad. 
g) Profesor de las Asignaturas de la Especialidad. 
h) Asesor especializado en Planas Mayores. 
 
5°)Nivel 5: 
a) Presidente de Junta Médica Zona Aérea. 
b) Jefe de Departamento de la Especialidad. 
c) Asesor especializado de Departamento en Estados Mayores de Comandos Específicos, 
Conjuntosy Combinados. 
d) Asesor en la Obra Social 
e) Director de Hospital. 
f)Director General de Sanidad. 
g) Subdirector general de Salud. 

 

 

 


